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DE LA PROVINaA DE ZARAGOZA.

Kste periódico se publica los loarles, jueves, sábados y domingos: y se admiten sus< l iciones.

.UHfMO DE OFICIO.
——

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

NÉM. 789,
Circular número 303.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 10 de Julid, se halla 
inserto lo siguiente:

MINISTERIO DÉ ESTADO.
Cencétieria.

Ayer, á las cuatro de la tarde, S. M. 
la Reina nuestra Señora, acompañada 
del Excmt). Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros por indisposición del Ex
celentísimo Sr. Primer Secretario de 
Estado, se dignó recibir en audiencia 
particular á los Sres. Toussaint y 
Madiou, Enviados extraordinarios del 
Presidente de la República de Haili, 
encargado» de entregar una caria de este 
a S. M. participando el restableci
miento de la República y su elevación 
á la Presidencia.

Los Enviados de Haití, anunciados 
por el Sr. Introductor de Embajadores, 
tuvieron la honra de dirigir á S. M. 
el siguiente discurso al poner en sus । 
Reales manos la expresada carta.

«Señora: El Excmo. Sr. Presidente 
de la República de Haili, después de 
haber lomado las riendas del Estado, 
se ha apresurado á comisionarnos cerca 
de V. M. para noticiarle el estableci
miento fie la rep ihüca en Haití.

El Ex.:n.>. Sr. Preddeote de la Re
pública abriga el deseo mas vivo de 
mantener y extender la buena armd- 
nia q re ex ste entre iliili y Espina, 
y de cultivar coa el Gobierno español 
las r- laciones mis cordiales.

El Excmo. Sr. Presidente nos ha en
cargado, Señora, os ofrezcamos sus »en- 
timiéatos de amistad. Forma los votos 
mas sinceros por la co-iscvvacion de 
la vida de Y. M., tan cara á la gran 
Nación que dirige, por la del Príncipe 
heredero déla i orona, así como por la 
de vuestro augusto Esposo y la de toda 
la Real familia.»

S. M. se dignó, contestar:
«Señores Enviados: Quedo muy com

placida do la forma que vuestro 'Pre
sidente ha elegido para comunicarme 
el restablecimiento de La. República 
en Haili.

Me animan los mismos deseos que 
en su nombre me expresáis de estre

char los lazos de amistad entre España 
y Haili, y no dudéis que mi Gobierno 
contribuirá siempre á este fin.

Agradezco los votos que de parle 
del Presidente me habéis expresado. 
Son iguales á los que formo por él y 
por la República que preside. Me es 
grato daros la seguridad de los sen
timientos de mi aprecio.»

Acto continuo los Enviados de Haili 
pasaron á cumplimentar á S. M. el 
iley.

MINISTERIO DE LA GVERRA 
Niunevo 33.—t-irenlar.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general | 
de Aragón lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. I), g.) 
de la comunicación que uno de los an
tecesores de V. E. dirigió á este Mi
nisterio con fecha 12 de Marzo del año 
próximo pasado, en la que, á conse
cuencia de la sumaria formada por em
briaguez al cabo primero del batallón 
cazadores de Ciudad-Rodrigo, Paulino 
Primicias, por la que fué condenado á 
ser depuesto do su escuadra y á sufrir 
un mes de prisión, consulta si al ex
presado individuo, que con arreglo á 
Id mandado en Real orden de 27 de 
Setiembre de 1836 debía ser desti
nado á continuar sus servicios en 
el regimiento Fijo de Ceuta, podría 
concedérsele permiso para marchar á 
su casa en espectacion de su licencia 
absoluta después de sufrido el mes de 
prisión, conforme á la Real órden de 
1.® del mismo mes de Marzo, puesto 
que no le faltaban mas que dos meses 
para cumplir su empeño, ó si, por el 
contrario, debería marchar al Fijo de 
Ceuta; significando al pi;opio tiempo 
la conveniencia dé que se determine 
el min-jnuin de tiempo de servicio que 
haya de redar por extinguir á los in
dividuos de tropa para poder ser des
tinados á aquel cuerpo con arreglo á 
la citada Real órden de 27 de Se
tiembre de 1856. Enterada S. M. 
y de conformidad con el dictamen del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se ha dignado disponer para que sirva 
dtf regla general en lo sucesivo, que en 
los ca»O5 que se gradúe que un cabo 
ó sargento depuesto cumplirá su em
peño antes del tiempo que natural 
mente necesite para su llegada á Ceuta, 
según el pnnto donde se halle, pueda 
el Capitán general respectivo acordar 
que no emprenda la marcha, y que 
espere su licencia del regimiento Fijo 
de dicha plaza en donde se encuentre;

pero sin que por oso deje de ser alta 
en el expresado cuerpo y baja en el de 
su procedencia cuando corresponda, 
juslilicando en aquel la revista ó re
vistas que le fallen, sin poder pasar de 
dos, por los medios establecidos para 
los que se hallan ausentes de sus ban
deras.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V E. 
inudios años. Madrid 21- de Junio 
de 1859.—El Mayor , Francisco de 
Uzlariz.—Señor.......

Lo que he dispuesto se inserte en este 

público y demas efectos. Zaragoza 13 de 
Julio de A. O. G. P =
El Vicc-presidentc del Consejo, Jorge 
Barbcr. •

Nú m . 790.
Circular número 30i.

En la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia se halla de ma
nifiesto al ante-proyecto del trozo com- 
rrendido entre Egea y Casliliscar, el 
cual forma parte de la carretera de ter
cer órden que desde la de Madrid ú 
Francia por Soria se ha de dirigir á San
güesa.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolctin oficial con el objeto de que en 
el término de 20 días conlados desde la 
fecha de este anuncio puedan enterarse 
del mencionado ante-proyecto, los pue
blos, coi poraciones ó particulares á 
quienes pucda’Jnteresar, encargando al 
propio tiempo á los Srcs. Alcaldes de 
¡os pueblos comprendidos en dicho tra
yecto, den á este anuncio la publicidad 
conveniente por los medios acostum
brados. Zaragoza ¡3 de Julio de. 1859. 
—Jorge Barbcr.

Nc m . 791.
Circular número 305.

JUNTA PROVINCIAL
DE BENEFICENCIA.

Esta Junta con la auxiliar creada 
para atend?r á las obras que se 
practican en la Casa Hospicio do 
la Misencoid a, deseosa de allegar 
recurro; con qap alender á la con- 
linuaeion d) la^ mismas , procura 
arbitrarlos por cuantos medios eslán 
á su alcance, con la voluntad mas 
decidida dé que no se paralicen 
los Irahajbs ni un solo’ dia por falta 
de fondos y quede en proyecto \m

peBsawnto tan digno como útil 
y de interés para la provincia.

Al efecto, entre otros, ha conse
guido do S. M. la autorización que 
solicijv para celebrar rifas de menor 
cnanlía, de los objetos que juzgue 
convenientes y de los manufacturados 
en el mismo establecimiento.

l^on tal autorización ha dispuesío 
que la primera tenga efecto el dia 
15 de Agosto próximo, compuesta 
de dos loles al precio de un neal ve
llón el billete,- cuyos lotes conlcn-

Printcv lote.
Un estuche de doce cubiertos de 

plata con sus correspondientes cu
chillos. /

Segundo lote.
Una mantelería de doce sen i- 

Hetas, mantel y sobre-mantel, y seis 
toballas.—Seis manías de lana.— 

. Una pieza de lienzo con 50 varas.
Los billetes serán expendidos 

por las calles y en punios deter
minados, donde se hallarán de ma- 
ninésto los indicados objetos.

El sorteo so verificará á las seis 
do la larde del mencionado dia 15 
de Agosto ,cne el palio central de 
dicha Casa de Boneficenc:a anle de 
los Sres. de la Comisión especial, 
obteniendo los premios por su ór- 
den los dos primeros números que 
se extraigan, los cuales serán pu
blicados en los Diarios y Boleli» 
oficial.

La Junta se promete que aten
dida la aplicación que ha de darse 
á los producios que resnllon de este 
nuevo recurso que sé ha creado, 
el público se interesará doblemente 
en la ailquisicion de billetes, guar
dando así la debida consecuencia con 
las demostraciones- que ha hecho 
siempre de ■ su reconocida caridad 
en todos los casos análogos. Za
ragoza 13 de Julio de 1859.— 
P. A. D. G. P.—El Vice-presidente 
del Cónsejo, Jorge Barbcr.—El Se
cretario, Francisco Sagarra.
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Coníinuan los modelos a que hace referencia la circular 

de la Administración de Hacienda pública.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Partido de Ateca.
Ev a l u a c ió n del costo de una yunta de labor, comprendida su manutención, 

entretenimiento, jornales del gañan, interés del capital que representa 
y el importe de los desperfectos de los aperos de labranza para rebajarlo 
«le los gastos naturales de cultivo de las fincas rústicas de este pueblo, 
conforme al art. 19 del reglamento general de Estadística de 18 de Di
ciembre de 1846.

.Manutención y entretenimiento de (a yunta y peón 
que la guia.

Se calcula por término medio el valor de cada caballería 
en 2000 rs.: para reembolsar pues el capital de 4000 rs en que 
se propone el costo de la yunta en los diez años de vida que 
se gradúa en buen servicio corresponden de reembolso al año.

Su manutención al respecto de diez almudes diarios de ce
bada que hacen al año 38 cahíces y 2 almudes que al precio de 
8 rs. 2 céts. anega, fijado para este partido según la valoración 
de los frutos, inserta en el presente Boletín oficial importa.

Por el salario y manutención del gañan á 8 rs. diarios se
gún la demostración ó cuenta que se acompaña corresponde 
por los 365 dias, que tiene el año............................................

Por la cuenta del Herrador que se paga anualmente al res
pecto de 60 rs. por cada caballería............................................

Por la conducta del veterinario á 16 rs. por caballería. .
Por la del farmacéutico, á5 rs. céts. cada nua. . .
Por la del dulero á 7 rs. por cada una.............................
Por el esquileo 8 veces al año á 3 rs. 50 céts. cada una. .

Interés capital. . . ". . .

Por el 7 por 100 de interés que podria producir el ca
pital de 4000 rs. en que se ha presupuestado el costo de 
compra de la yunta.....................................................................; .

Rls. vn. céts.

400

2438 8

2920

120
32
10
14
56 ____

5990 08

280

Desperfectos de aperos de labranza
Por el costo de una reja y calzaduras necesarias para el 

servicio de un año. .............................-. . .
Por 3 aladros que se gastarán cada dos años, vale cada 

uno 30 rs. corresponde á un año. • ...................................
Poi un jubo que dura dos años, y con dos pares de es

tacas vale 32 rs. corresponde á un año. .............................
Para, colleras, que gastará cada caballería en dos años una 

y valen á 30 rs. corresponde......................................................
Por 8 estacas que gastan cada año á un real 50 cénts. una. . 
lara ramales, dos cada caballería, á 3 rs. uno. . . . 
Para cabezadas, una por caballería cada dos años á 18 rs., 

corresponde á un año...................................................
Para trascas y barzones en cada un año........................ '.
Para , mantas de invierno se necesita una cada dos años por 

caballería cuyo coste es á 32 rs. una corresponde á un año. .
I or un tablón para atablar, cada seis años, y costando con 

las anillas, abrazaderas y clavos con que está herrado 90 rs. 
corresponde á cada año.....................................

Por las cuerdas de atablar, se gradúan. . . . . . ?

Importe de los desperfectos de aperos......................

RESUMEN. •
Importe del reembolso de la manutención y entretenimiento 

de la yunta y jornales del Gañan...............................................
Id. del interés del capital de la yunta............................. .....
Id. de los desperfectos de aperos de labranza.......................

Total.................................. ' .

Rls. vn. céts.

100

15

36

30
12
12

18
12

32

15
4

296

5990 08
280
296

6566 08

Resultando por la cuenta que precede que asciende á 6566 rs. 08 cénts. 
el gasto indispensable de una yunta de caballerías mayores con sus aperos, des
contando de los 365 dias del año las 69 fiestas que tiene, y veinte y cuatro 
días que se calculan no poder trabajar en el mismo por las lluvias v otras 
causas, quedan por consiguiente doscientos setenta y dos dias útiles’ó’de tra
bajo, entre los cuales se distribuye el importe del gasto que corresponde á 
cada día que se trabaja y es el de 24 rs. 15 cents., que es el precio á que 
debe fijarse, en las fincas por esta clase de gastos; y en equivalencia de la 
paja para las caballerías, quedan en favor del dueño los estiércoles y lo que 
pueda valer la yunta cuando se venda de desecho como asimismo para sub- 

1 sanar otros peaueños gastas de aperos quo oqui no se hayan presupuestado.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza.
- ----------------------- ----------------------------------------------------7— — ' ' ' -

KKLACION del coste de la yunta de labor en cada uno de ios días que se destina á las faenas Agrícolas y que debe regir para, los partidos 

que á continuación se espresan.

Zaragoza 6 de Julio de 1859.—Tomas Fábregas de Medina.

PARTIDOS.

C osto dé la yunta, su nianutencion enCretenlaniento y, 
• ___________ jornales del gañan.

Interés 
del capital 

invertido en 
la yunta.

Rs vn cts.

Importe 
de los des
perfectos de 
aperos do 
labranzi.

lis. vn. cts-

Corresponde á cada uno de los 993 día* 
que trabaja la yunto.

Consumo
Precio de 

cada 
fanega.

Rs. vn. cts.

Importe Entreteni
miento do la 

yunta.

Rs. vn. cts.

Importe 
de los jor- 
na les del 

gañan.

Ps. vn. cts.

TOTAL
TOTAL 

costo de 
una yunta 

al año.

Por manu
tención y 
enireteni- 

miento de la 
yunta y jor
nales del 

gañan.

Rs. vn. cts.

Por el 
interés 

del capital.

Rs. vn. cts.

Por des
perfectos 

de aperos

Rs vn. cts.

Importe de 
la yunta 

por los tres 
conceptos 
el día que 
trabaja

Rs. vn. cts.Ca
hí

ce
s. 1 a

. 
__

__
__

__

cebada.

A
ne

ga
s. ?

A
lm

ud
es

. ) en

Rs. vn. cts.

en

Rs. vn. cts. Rs. vn cts.
2

Ateca. , . . . 38 2 8 2 2439 41 63? 2920 5991 41 280 296 6567 41 22 3 1 03 1 09 24 15
Belchite..................... 38 2 7 35 2235 62 632 29-20 5787 62 280 296 6363 62 2i 28 1 03 1 09 23 40
Borja.......................... 38 2 7 34 2232 58 632 2920 5784 58 280 296 6363 58 21 26 1 03 1 09 23 38
¡Calatayud. . . . 38 2 8 03 2442 46 632 2920 5994 46 280 296 6570 46 22 04 1 03 1 09 24 16
*Caspe......................... 38 2 8 25 2509 37 632 2920 6061 37 280 296 6637 37 22 28 1 03 1 09 24 40
Daroca. . : . . 38 2 7 53 2290 38 632 2920 5842 38 280 296 6418 38 21 48 1 03 1 09 23 60
Ejéa de los Caballeros. 38 2 8 26 2512 41 632 9920 6064 41 280 296 6640 41 22 29 1 03 1 09 24 41
Ca Aimunia. . . . 38 2 7 36 2238 66 632 2920 5790 66 280 296 6366 66 21 29 1 03 1 09 23 41
Pina........................... 38 2 8 27 2515 46 632 2920 6067 46 280 296 6643 46 22 30 1 03 1 09 24 42
Sos............................. 38 2 8 69 2643 20 632 2920 6195 20 280 296 6771 20 22 77 1 03 1 09 24 89
Tarazona.................... ' 38 2 8 63 2624 96 632 2920 6176 96 280 296 6752 96 22 71 1 03 1 09 24 83
Zaragoza. : 38 2 8 98 2731 41 632 2920 6283 41 280* 296 6859 41 23 10 1 03 t 09 25 22

M.C.D. 2022
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mo d e l o  n ü m . V

Provincia de Zaragoza. Pueblo de. . .
Presupuesto general de la riqueza de este pueblo que forma la Junta Dericial 

con presencia de las relaciones presentadas por los propietarios de fincas 
rusticas, urbanas y ganadería, y de ¡la rectificación hecha en las mismas 
según sus calidades y cultivos á que se hallan destinadas

cts.RESÚMEN. Bs. vn.

Importa la riqueza rústica. .......
Idem la Urbana por casas y demas edificios. . ‘ .
Idem la pecuaria....................................................

Total general...........................  . .

Fecha y firma dé los individuos de la Junta perictah

Total riqueza rústica.

•
CLASES.

1 Número de f
Liquido 
impo
nible 
le cada 
cahíz.

'red uc* 
to total 
de todos 

ellos.

Calidades i 
de las 1 
tierras. 2 cz m

eg
as

.

Im
ud

es
. |

1

e 
Regadío^

Secano.

1 n cahíz de tierra de 24 cuartales á 
hortaliza y legumbres..............

Id. á árboles frutales sin otra siembra.

td. á árboles frutales y hortaliza. . .

td. de trigo, cebada y otras semillas.

Id. á viñas.............................................

Id. á olivares. . . '.

Id. a prados abiertos............................

Id. á prados cerrados............................

Id. á trigo, cebada y otras semillas. .

id. á viñas..........................  . . .

Id. á olivares. . . ‘ , .

El cahíz de tierra á prados...................

Id. á dehesas de pastos. . . . . .

|ld. á alamedas y sotos.....................

Id. á monte alto y bajo. . . .

Id. á baldíos con aprobechamicnto dt 
. pastos una parte del año. . .

De 1.a!
2.*í
3*l 

De 1‘.

3-
|S 

De l/i
Q 1

De 1.a 
2.a 
3"l

De 1.a 
2.» 
3.a,

De 1.a 
2.a 
3.a

De 1.a 
2.

' 3.a
¡De 1.a

2/ | 3/

(De 1.a 
2.a 

( 3.a

, De 1.a 
2/ 

( 3.a

; De L ' 

1 3.a

,De 1.a 
2/ 

< 3.a
(De 1.a 

( 3.»

.De 1?
2-a 

1 3.a

íDe y. 
1 3- 

^De y 
\ 3.a

1 ■

Provincia de Zaragoza.

Total riqueza pecuaria. . .

GANADERÍA . Número de 
cabezas.

Utilidad de 
cada una.

Importo do 
lodos ellos

Mular. . . . . . .
Cabahar................................
Yeguar. .......................
Vacuno. ............................
Asnal....................................
Lanar. ......
Cabrio........................   . .
De cerda..............................
Colmenas. . ... .
Palomares........................ ....

MODELO NÚMERO 3.

Pueblo de. .

Cuaderno de liquidaciones ó amillaramienlos que forma la Junta pericia/ 
de este pueblo, de los productos, gastos y utilidades de cada uno de los 
propietarios, colonos y ganaderos, existentes en el término jurisdiccional 
del mismo, con espresion de la cantidad y calidad de cada objeto de 
imposición.

[ Número 1 de 
la

s f
in

ca
s.

Mombre de los interesados y objeto 
de imposición.

1 Produ
ct

os
 

In
te

gr
os

 
__

__
__

__
__

__
_

Ba
ja

s p
or

 g
as

to
s 

na
tu

ra
le

s.

Liquido imponible.

Por la 
renta del 
propie
tario.

Por la 
utilidad 

del 
colono.

TOTAL
liquido.

1

1

Núm. l.° D. Agustín Aguilar. ■

•osesion en tal sitio de su propiedad y 
que cultiva por sí.........................

Por 6 cahíces de tierra regadío de 1.a 
calidad...........................................

’or 13 idem de 2/ idem. . . . 
Por 9 idem de secano de 1 .a idem. . 
Por 16 idem de 2.a idem.....................  
Por 50 idem. destinada á pastos. . . 
Posesión en tal sitio arrendada á don

Baltasar ílnmp»
Por 8 cahíces tierra regadío de 1.

calidad...............................................
Por 24 ídem de 2.a. . , . . .

•

2
1 Por una casa calle de.... núm.”.........

Por 15 vacas de vientre.....................
Por 4 yeguas de cria. . . . . .
Por 1.000 obejas................................
Por 500 cabras. • . . . . . .

1
1
i 2

1

RESUMEN.

Riqueza rústica....................................
Idem urbana.........................................
Ganadería..............................................

"3 Total. . . .

Fecha y firma de los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial.

NOTAS.

1 .* Con arreglo á este formulario, se comprenderán uno por uno todos 
los contribuyentes, sin dejar de esprcsar en lodos los casos el pormenor 
deseada objeto de riqueza.

2 .a Cuando las fincas estén arrendadas ó en aparcoria, se hará la con
veniente división de utilidades entre los diferentes partícipes del producto 
de aquellas, sin que nunca se deje de espresar minuciosamente la cantidad 
y calidad de los objetos imponibles.

3 .a Si las tierras plantadas de árboles produjesen ademas alguna otra 
cosecha, se apreciará juntamente, pero con la espresion debida por con
ceptos. Lo mismo que si los árboles no formasen por sí un cultivo espe
cial, sino que estuviesen diseminados en diferentes fincas, se espresará el 
número de estos y su calidad, al determinar el producto líquido, corres
pondiente á los mismos.

(Se continuará.)

M.C.D. 2022



Nú m . 792.

ADMIMSTRzVCION pr in c ipa l  
DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Habiendo llegado a entender que. 
algunas personas, abusando torpe y 
maliciosamcntr do la credulidad v 
buena fe de los Ayunlamientos y par- 
liculares, y comerciando con el nom
bre de los empleados les ofrecen y 
garantizan mediante retribuciones 
clandestinas la pronta y buena re
solución de los negocios que pendan 
en esta oficina, con especialidad los 
de las rectificaciones de los cupos de 
consumos, he creído conveniento pre
venir á los mismos no se dejen sor
prender por estos artificiosos y re
probados manejos, 'pues en esta de
pendencia se despachan con la ma
yor rapidez posible y estricta .jusli- 
cia cuantas reclamaciones ó espedien
tes cursan en ella. Para evitar es
tos males, debo advertirles que solo 
á los Ayuntamientos ó particulares 
interesados se satisfarán cuantas pre
guntas de palabra ó por escrito, pero 
cu manera alguna lo verificará á per
sonas eslrañas á los negocios porque 
se interesen. Zaragoza 12 [de Julio 
de 1S59 — P. S., Nicolás Garalalá.

Nu m . 793.
En el Boletín oficial núm. 80 fe- 

xzir» io Mujv niiiinu, cata insul
ta la orden circular de la Direciou 
general de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas. La observación 17 
previene que antes dorio de Agos
to próximo se "terminen las prime
ras confercócias de los desahucios 
promovidos oficialmente por la Ad
ministración ó solicitados por los 
Ayuntamientos.

Inútil considero ya la repetición 
do todas sus disposiciones, supuesto 
que con sujeción á las mismas, han 
presentado varios municipios el es
pediente de desahucio; pero esta cir
cunstancia no impide para recomen
dar con el mayor Ínteres un deteni
do estudio de las observaciones 5." 
ti.4, 7.a, y 8? de la referida; por
que la menor falla en su observan
cia por parle de los Sres. Alcaldes 
les compromete á seguir con su ac
tual encabezamiento. Resta solo de
liberar y acordar sobre las respec
tivas propuestas, y para conseguirlo 
en tiempo competente, las conferen
cias, con asistencia de los síndicos 

.ó roprMpnlaDles que deben ele
gir con arreglo al arl. 187 de la 
instrucción de 24 de Diciembre de 
1850, tendrán lugar en esta ofici- 
i a por el orden siguiente:

Día. 18.
Burja, Alagon, Cádré® y Codos.

Día 19.
Tarazona, Mallen, Plenas,-Alía- 

men y Lagáta.

Día 20.
Caspc, Golor, Moncva. Campillo y 
A ered.

Día 21.
Cervera de Aniñon. Paracuellos 

de la Ribera, Malucnda. Miedos y 
Nuévalos.

Día 22.
Villarroya de la Sierra. Fabara. 

La Almolda y Brea.
Día 23.

Urrea de Jalón, Atea, Mora la 
de Jalón, y Biel.

Dia 25.
Ainzon, Seslrica. Used v Sabiñan. 

Dia 26. *
Lumpiaque, Tiermas , Novadas 

y Villanueva de Gallego.
Dia

Alarba, Aliento, Calmarza, Cuar- 
te, Lucena, y Berbedcl.

Dia 28.
La Vilücua, Málpica, Mara, Mu- 

rero y O Ivés.
* Dia 29, .: v

Urries, Velilla de Giloca, Ailla- 
uuéva de Giloca, Sísamon. Tala
mantes y Nidal ha.

Lo que se publica para inteligen
cia y exacto cumplimiento de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos arri
ba citados, como interesados en la 
cuestión de ajustar el encabezamien
to ñor la contribución de consumos 
y año de 1860 y por los dos su
cesivos, conviniendo á los intereses 
generales del vecindario que repre
sentan.—Zaragoza 12 de Julio de 
185IL—P. S. —Nicolás Carratalá

Nü m . 794.
A Y UNTA M I UNIO CONSH1UCIOXA L 

DE LA S. II. ZARAGOZA;

Autorizada competentemente la 
Municipalidad por el Sr. Goberfiadon 
de la provincia ha determinado ven
der en pública subasta 43 troncos 
dejolmo y 17 \igascuadradas, tenien
do lugar el acto el dia 22 del cor
riente á las doce, con arreglo al plie
go de condiciones que se baila de ma
nifiesto en la Secretaría de esta cor
poración, y según lo mandado en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 ó instrucción de 19 de Marzo 
del mismo año, relativos á la cele
bración da toda clase de coutratps 
sobre servicios públ icos. Los pliegos, 
que deberán contener cada uno 
manda para la-compra de una pieza 
lan solamente, se entregarán en el 
acto do la subasta y durante la pri
mera media hora de aquel, expresán
dose en súplica el número del tronco 
ó viga á quo se refiero la proposi
ción: leídos quo sean lodos los pre
sentados se adjudicarán al mas be
neficioso proponente, y si hubiese das 
ó mas proposiciones iguales se pro
cederá en seguida á nueva licitación.

Las personas que hayan de lo
mar parle en la subasta presentarán 

sus proposiciones en pliego cerra
do con arreglo al modelo que se in- 
serta^y se advierte que todo licila- 
dor deberá acompañar á su proposi
ción la carta de pago que acredite 
haber depositado en la caja deS. E. 
el importe de la cuarta parte á que 
asciende la tasación de todas y ca
da mía de las piezas que desee com
prar; cuya cantidad se exijo como ga
rantía provisional para responder del 
resultado del remate. Zaragoza 9 
do Julio de 1859.—El Presidente, 
Miguel Francisco García.—De acuer
do de S. E. Manuel C. Reinoso, Se
cretario.

Modelo de proposición.
I).......... vecino de . . . ha- 

bilante en la calle de . . núm. . . 
enterado del pliego de condiciones 
para la contrata ó venta en subasta 
de diferentes piezas do madera de
sea adquirir la del núm. . . . de 
olmos, (ó la del núm. . . . de vi
gas) por la cantidad do . . . Y, de 
conformidad á lo que en el anuncio 
se manifiesta, acompaña la carta de 
pago que acredita haber verificado 
el depósito que se manda.

Fecha y firma.

Nu m . 795.
I). Joaquín Almarca, Jac^ de. pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.
llago saber: Que para pago de cier

to crédito se tunden los bienes si
guientes :

Una yegua mosqueada, cerrada, de 
7 cuartas poco masó menos, tasada en 
600 rs.

Otra yegua torda cerrada de 7 cuar
tas y media poco mas ó menos tasa
da en 800 rs.

Diez carretadas estiércol de un par 
de caballerías cada una lasadas en 400 rs.

Una cerda negra con cuatro cerdillos, 
ta ados en 760 rs.

Cuyos bienes se hallan en Peñafior 
en poderdel Depositario D. JoaquinMi- 
¡ian; y para su remate se ha señalado 
el dia 21 do los corrientes y hora de las 
10 desu'mañana en la Audiencia de es
te Juzgado sito calle del Coso núm. 163. 
Dado en Zaragoza á 8 de Julio de 1859. 
=Joaquin Ahnarza.—Por su mandado, 
L. Camilo Torres.

Parte no oficial.

SvCtc:.har Arltst.u a Agricultora y Co- 
■ aercuil de Socorros Mutuos de Ara
gón.
El Domingo 31 del actual á las diez 

de la mañana, se celebrara la Junta ge
neral que previenen los Estatutos de la 
Sociedad, en la Academia de S. Luis, 
plaza" del Reinor Lo que se pone en co
nocimiento de los socios á fin de que 
concurran con la debida puntualidad. 
Zaragoza 9 de Julio de 1859.—El vi- 
ce secretario Valentín itocafuht.

Compra de muías.
Desde el lunes i 1 del actual y hora 

de siete á nueve deh mañanase abre 

en el cuartel de Artillería de la Vi
toria la compra del ganado de muías qup 
teniendo de cuatro á cinco años de edad 
no baje su alzada de cuatro dedos. i

A voluntad de su dueño, se ven
den las fincas siguientes, libres de to
da carga; propias del Excmo. Sr. Du
que de Mijar, Conde de Aranda etc. 
sitas en los pueblos siguientes.

Én cl.dc B ele hile. •
Una casa en la calle mayor, con

frontante con otras de D. Joaquín Sal
vador y de D. José María Sancho, va
lorada para su venta en 8,500, rs.

Un horno de cocer pan confron
tante con casas de Manuel Algenza, y 
de Manuel Florida, inutilizado, lla
mado de la villa, tasado en 3,500 rs.

Una casa en la calle de S. Lorenzo, 
confrontante con otras de Joaquín Na
val y de pupilos de Manuel Galvez ta
sada para su venta en 6242 rs.

Otra casa con su corral en el callizo 
de S. Martin confrontante con otras' 
de Joaquín Campos y Valero Brochóle/, 
valuada para su venta en 3240 rs.

Sitio que fue horno de cocer pan, 
llamado de la Parroquia, en la calle de 
S. Roque confrontante con casas de 
Baltasar Loscos, que produce de renta 
anual 140 rs. y se estima para su venta 
en 2800 rs.

Un granero llamado de la Sinagoga 
con dos bodegas una vinaria y otra 
de aceite sito en el barrio de la Pica 
confrontante con casas de la viuda de 
Manuel Moliner y corral de Valero 
Pozo', valuado para su venta en 
25,321 rs.

En el de Lcctra.
Un horno de cocer pan, de dos’bo

cas, granero encima y corral sito cu la 
Plaza, confrontante con casas de Don 
Narciso Aznar y dicha plaza valuado 
para su venta en lo,200 rs.

En el de Admonacid de la Cuba. '
Un horno de cocer pan, de una bo

ca, sito en la plaza, confrontante con 
casas de Joaquín Serrano y de Jor
ge Martínez, cuyo producto anual es 
el de 520 rs. y se estima para su ven
ta en 10,400 rs.

En la Puebla de Albor ton.
Un : orno de cocer pan, sito en la 

plaza,-confrontante con casas de Mar
tin Ordovas, y de Rudesindo Rubi- 
ra, cuyo producto anual es de 800 
reales, estimado para sn venta en 
16,000 reales.

I as personas que deseen hacer pro
posiciones á las espresadas fincas, lo 
verificará en pliegos cerrados- dirigi
dos á esa Administración general de 
los estados del Excmo Sr. Duque de 
Mijar, Conde de Aranda etc. en Ara
gón, en Zaragora calle del Coso uúm. 
117 hasta ci dia 24 dal corriente á 
las diez de la mañana, en cuya hora 
se abrirán ante el Notario D. Joaquín 
lomeo y Villalba, y se adjudicarán 
a! mejor postor, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio seña
lado á cada una de las fincas y que 
será de cuenta del comprador el pa
gote los derechos de la escritura cor
respondiente. Zaragoza ti de Julio 
de 1859.—P. a ., Lucas Gallego.

Imprenta de Antonio GaUifn.
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